
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez, veintisiete (27) de  junio  de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: SUCESION 2021-00022-01 
   CAUSANTE: MARIA ESTHER ARIZA  
 
 
  El 13 de junio de 2023, entró al despacho el presente proceso de 
sucesión,  por reparto para trámite de recurso de apelación de la parte incidentada, 
contra el auto que dio por probada la posesión. 
 
  De conformidad con lo dispuesto por el art 34 del C.G.P., le 
corresponde a los jueces de familia conocer en segunda instancia de los procesos 
de sucesión de menor cuantía atribuidos en primera al juez municipal, de los demás 
asuntos de familia que tramite en primera instancia el juez municipal, así como del 
recurso de queja de todos ellos. 
 
          En consecuencia se Resuelve:  
 
  1.- Declarar falta de competencia funcional para conocer del asunto.  
 
  2.- En consecuencia se dispone devolver de manera inmediata  a la 
Oficina de Apoyo Judicial, para que se sometida a reparto ante los jueces de familia 
del distrito judicial. 
 
 
   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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